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YO,CflQMe'N 1. ~ f l W C l C C l ,Secretaria del Senado Academico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &T¿TIFlCO: 

El Senado Académico, en la reunión ordinaria celebrada el 
31 de enero de 2002, sesión del 12 de marzo, tuvo ante su 
consideración el Informe para viabilizar el pago del 
estipendio de gastos de libros y materiales didácticos para 
los senadores estudiantiles. 

Q u e  luego de una amplia discusión y un ponderado 
análisis, el Senado acordó referir al Comité de Reglamento 
y Ley [Jniversitaria, para su estudio y recomendaciones, lo 
siguiente: 

posibilidad de elevar el indicc académico requerido a los 
senadores estudiantiles de 2.00 a 2.50 tomando cn cucnta los 
reglamentos vigentcs; 

0 evaluar las normas de asistencia aplicables a los mienibros rlcl 
Senado Académico. 

y- P.PQ.P QW .PSJ CON~SE, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la IJniversidadde Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a 
los quince días del mes de marzo del año dos mil dos. 

L l . e g t H - *
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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Certifico Correcto: 

George . Hilly r, Ph.D..ú'x""z"-
Rector 


